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VISTOS : Lo dispuesto en la Ley
NO 19.300, sobre Bases Generales del Medí.o Ambi.ente; en las
Bases Generales del Fondo de Protección Ambiental, aprobadas
por Resoluci.ón Afecta N' 57, de 1997, del Director E.jecutivo
de la Comisión Nacional del Medio Ambiente; en la.Resolución
Exenta N' 1088, de 2021, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente, que aprueba Bases Especi-des de Funcionamiento del
Concurso de la XXV verdi.ón del Fondo de Protección nabi.ental
año 2022, "Emprenda.cientos Verdes para Comunidades
Indígenas"; en la Resolución Exento NO 1334, de 2021, de la
Subsecretaría del Medio Ambi.ente, que aprueba adjudicacíón de
proyectos del Concurso de la XXV versión del Fondo de
Protecci.6n Ambiental año 2022, "Emprenciimientos Verdes para
Comunidades Indígenas"; en el Memorándum Electróni.co
Gestiondoc N' 416/2022. de 2022; en la Resolución Exento N'
1543, de 2021, de la Subsecretaría del Medí.o Ambiente, que
instruye medidas extraordinari-as para la visación de
documentos; en el Decreto Exento RA N' 118894/320/2019. de
2019, que establece subroganc=i-a al cargo de Subsecretario del
Medí.o Ambiente; en la Resolución NO 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; en las demás normas
pertinentes, y;

CONSIDERANDO

1.- Que, el artículo 66' de la
Ley N' 19.300, establece que el Ministerio del Medio Ambiente
tendrá a su cargo la administración de un Fondo de Protección
Ambi.ental, cuyo objeto será financi.ar total o para.almente



proyectos o actividades orientados a la protección o
reparación del medio ambi.ente, el desarrollo sustentable, la
preservación de la naturaleza o la conservación del
patrimonio ambiental

2.- Que, de acuerdo a lo
dispuesto en e]. artículo 67' de la Ley N' 19.300, 1os
proyectos o actividades cuyo monto no exceda del equivalente
a quinientas unidades de comento, serán seleccionados por el
Subsecretario del Medio Ambiente, según bases generales
definidas al efecto.

3.- Que, mediante la Resolución
Exenta N' 1088. de 2021, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente. se aprobaron las Bases Especiales de Funcionamiento
del Concurso de la XXV versión del Fondo de Protección
Ambiental año 2022, "Emprendimientos Verdes para Comunidades
Indígenas"

4.- Que. en aplicación del
punto 4.5 y siguientes de las Bases del Concurso en estudio,
medí.ante Resolución Exenta NO 1334. de 2021, de esta Cartera
de Estado, se gestionó la ad:judicación de proyectos de la XXV
versión del Fondo de Protección Ambiental año 2022,
"Emprendimientos Verdes para Comunidades Indígenas",
incluyendo un total de seis (6) proyectos seleccionados.

5.- Que, mediante el Memorándum
Interno N' 59/2021, de 2021, de la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Tarapacá, se
solicitó de:jar sin efecto la selección y adjudicaclón de la
i.niciativa Faiio 53846, la cual no cumpli-ó con la entrega de
documentación necesaria para suscrlblr el contrato
respectivo, en los términos expuestos en el punto 5.1 de las
bases del proceso.

6.- Que, consecutivamente y por
los mismos argumentos previamente descritos, mediante
Memorándum N' 12/2022, de 2022, la División de Educación
Ambiental y Participaci.ón Ciudadana del Ministerio del Medio
Ambiente. solicita dejar sin efecto la selección y
adjudicación del proyecto Faiio 53846, del concurso en
estudio.

7.- Que, conforme a los
antecedentes previamente descritos resulta imperiosa la
dictaci.ón del siguiente acto administrativo.

RES(JELVO



]..- DÉJESE sln efecto la
adjudi-cación del proyecto Faiio 53846, del Concurso de la XXV
versión del Fondo de Protección An\biental año 2022,
"Emprendimientos Verdes para Comunidades andi-gemas",
seleccionado mediante Resoluci.ón Exenta N' 1334, de 2021, de
la Subsecretaría del Medio Ambiente, según detalle descrito a
continuación:

Región de Tarapacá

2.- ESTABLECESE que, en lo no
modifi.cada por el presente acto administrativo, se mantiene
plenamente vigente lo dispuesto en la Resolución Exenta N'
1334, de 2021, de la Subsecretaría del Medio Ambiente

3.- PUBLIQUESE ].a

resolución en la plataforma web fondos.mma.gob.cl
presente
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l5i.seti.bución:
Gobi.nede Subsecretari.o del Medí.o Ambiente
Di.vigi.ón Jurídi.ca
Di.vi.si.ón de Educaci.ón Ambi.ental y Partí.cipaci.ón Ciudadana
Di.vi.si.ón de Admi.nistraci.ón y Finanzas
SEREMI de]. Medí.o Ambiente Regi.ón de Tarapacá
Ofi.ana de Partes , Mi.ni.stell.o del Medí.o Anlbi.ente
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